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B. Operaciones realizadas con administradores y
directivos de la sociedad.

En este epígrafe se incluirá la información relativa
a las operaciones efectuadas entre la sociedad obligada
a presentar la información y las personas mencionadas
en la letra d) del párrafo 2 del apartado segundo de
esta Orden y la relativa a las sociedades o entidades
en que estas personas tengan una participación signi-
ficativa o en las que puedan ejercer una influencia sig-
nificativa de conformidad con la letra e) del párrafo 2
de dicho apartado segundo.

También se incluirá la información correspondiente
a las operaciones efectuadas con las personas a que
se refiere la letra g) del párrafo 2 del apartado segundo.

C. Operaciones realizadas entre personas, socieda-
des o entidades del grupo.

Se incluirá la información relativa a las operaciones
efectuadas entre las sociedades, entidades y personas
a las que se refieren las letras c) y e) del párrafo 2
del apartado segundo de esta Orden y las sociedades
o entidades a que se refieren las letras a) y b) del párrafo 2
del apartado segundo de esta Orden.

Se incluirá asimismo la información relativa a las ope-
raciones efectuadas entre las sociedades, entidades y
personas a las que se refieren las letras d), e) y g) del
párrafo 2 del apartado segundo de esta Orden y las
sociedades o entidades a que se refieren las letras a)
y b) del párrafo 2 del apartado segundo de esta Orden.

También se incluirá la información sobre operaciones
realizadas entre sociedades o entidades a las que se
refieren las letras a) y b) del párrafo 2 del apartado
segundo.

D. Operaciones con otras partes vinculadas.

En este epígrafe se incluirá la información correspon-
diente a las operaciones efectuadas con partes vincu-
ladas distintas de las referidas en los epígrafes anteriores.

2. Dentro de cada epígrafe se dará información
cuantificada de las operaciones realizadas por la socie-
dad con partes vinculadas hasta su extinción. La infor-
mación versará sobre el tipo y la naturaleza de las ope-
raciones efectuadas, su cuantificación, el beneficio o pér-
dida que cada tipo de operación haya devengado para
la entidad, política de precios empleada, condiciones y
plazos de pago, detalles de garantías otorgadas y reci-
bidas y las partes vinculadas que han intervenido en
ellas, así como cualquier otro aspecto de las operaciones
que permita una adecuada interpretación de la transac-
ción efectuada, pudiendo agregarse la información cuan-
do se trate de partidas de contenido similar.

3. La información distinguirá, por un lado, las ope-
raciones concertadas desde el inicio del ejercicio eco-
nómico hasta la fecha cierre del período al que se refiere
el informe a presentar por la sociedad y, por otro lado,
las realizadas con anterioridad al inicio del ejercicio eco-
nómico aún no extinguidas.

Quinto. Información individualizada de operaciones
vinculadas.—No obstante lo dispuesto en el apartado
anterior, las sociedades emisoras de valores admitidos
a negociación en mercados secundarios oficiales estarán
obligadas a facilitar información de carácter individua-
lizado sobre las operaciones vinculadas que fueran sig-
nificativas por su cuantía o relevantes para una adecuada
comprensión de la información pública periódica.

A los efectos a que se refiere el apartado anterior
se considerarán operaciones vinculadas significativas
por su cuantía las que excedan del giro o tráfico ordinario
de la sociedad y tengan carácter significativo con arreglo
a los parámetros previstos en la Directiva 2002/87/CE,

de 16 de diciembre, de conformidad con lo que esta-
blezca la Comisión Nacional del Mercado de Valores,
y se considerará operaciones relevantes para una ade-
cuada comprensión de la información pública periódica
aquellas en las que intervengan, directa o indirectamen-
te, miembros del Consejo de Administración y la socie-
dad emisora o alguna empresa del grupo, siempre y
cuando no pertenezcan al giro o tráfico ordinario, y no
se efectúen en condiciones normales del mercado.

Sexto. Excepciones.—La Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores podrá eximir, de manera individual, del
cumplimiento del deber de información a que se refiere
al apartado quinto de esta Orden cuando la información
fuera contraria al interés público o en detrimento grave
de quien la divulga por contener algún secreto industrial,
comercial o financiero o algún dato que afecte nega-
tivamente a su posición competitiva, siempre y cuando
tal omisión no induzca al público a error con respecto
a hechos y circunstancias cuyo conocimiento fuera esen-
cial para la evaluación de los valores afectados.

Séptimo. Facultades de la Comisión Nacional del
Mercado de Valores.—Se habilita a la Comisión Nacional
del Mercado de Valores para determinar la forma y el
grado de detalle de la información que debe suminis-
trarse conforme a esta Orden, pudiendo desarrollar y
completar, en su caso, la forma de presentación de la
información a que se refiere el apartado cuarto de esta
Orden.

En el ejercicio de sus funciones de supervisión, la
Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá reque-
rir cuanta información considere necesaria a efectos de
comprobar el correcto cumplimiento por las sociedades
emisoras del deber de información a que se refiere esta
Orden Ministerial.

Octavo. Entrada en vigor.—La presente Orden entra-
rá en vigor a los veinte días de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», siendo aplicable por primera
vez a las informaciones semestrales que deban presen-
tarse a partir del 30 de junio de 2005.

Madrid, 15 de septiembre de 2004.

SOLBES MIRA

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

16616 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de
16 de julio de 2004, de la Tesorería General
de la Seguridad Social, sobre determinación
de funciones en materia de aplazamientos de
pago de deudas, reintegros de prestaciones
indebidamente percibidas, compensación,
desistimiento, convenios o acuerdos en pro-
cedimientos concursales y anuncios de subas-
tas en boletines oficiales.

Advertidos errores en el texto de la Resolución citada,
publicada en el Boletín Oficial del Estado número 196,
del día 14 de agosto de 2004, se transcriben a con-
tinuación las rectificaciones oportunas:

En la página 29129, segunda columna, instrucción
primera, letra A), número 2, segunda línea, donde dice:
«... de Procedimientos Especiales, si existiesen, o en otro
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caso, ...», debe decir: «...de Procedimientos Especiales,
o en otro caso, ...».

En la página 29130, segunda columna, instrucción
tercera, séptima línea, donde dice: «Los Directores Pro-
vinciales de la Tesorería General ...», debe decir: «Las
Direcciones Provinciales de la Tesorería General de la
Seguridad Social ...».

En la página 29130, segunda columna, instrucción
tercera, novena y décima líneas, donde dice: «El Sub-
director General de Procedimientos Ejecutivos y Espe-
ciales de Recaudación, de la Tesorería General ...», debe
decir: «La Subdirección General de Procedimientos Eje-
cutivos y Especiales de Recaudación de la Tesorería
General de la Seguridad Social ...».

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

16617 LEY 3/2004, de 28 de junio, de segunda
modificación de la Ley 2/2000, de 4 de mayo,
del Consejo del Audiovisual de Cataluña.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del
Estatuto de autonomía de Cataluña, promulgo la siguien-
te Ley 3/2004, de 28 de junio, de segunda modificación
de la Ley 2/2000, de 4 de mayo, del Consejo del Audio-
visual de Cataluña.

PREÁMBULO

El Consejo del Audiovisual de Cataluña (CAC) es un
ente público de carácter institucional, que, como auto-
ridad independiente dotada de personalidad jurídica pro-
pia y plena capacidad de obrar, tanto en el ámbito público
como en el privado, actúa con plena independencia de
las administraciones públicas en el ejercicio de sus fun-
ciones.

La experiencia que ha alcanzado el CAC durante estos
años de funcionamiento ha demostrado que, a pesar
de haber cumplido con creces los objetivos que se pro-
ponía en el marco de la Ley 2/2000, de 4 de mayo,
del Consejo del Audiovisual de Cataluña, tiene carencias
que aconsejan su revisión urgente, teniendo en cuenta
las recomendaciones del Parlamento de Cataluña, las
experiencias del resto de órganos reguladores presentes
en toda Europa, las recomendaciones de la Comisión
Europea, la próxima aplicación de un plan para la tele-
visión digital local y la constante evolución del sector
audiovisual. Dicha revisión debe ser recogida definiti-
vamente por la futura ley del audiovisual de Cataluña.

El presente texto normativo tiene el objetivo de definir
con claridad las competencias del CAC como autoridad
independiente que controla el sector audiovisual, lo cual
se manifiesta en las siguientes funciones: emitir informe
previo a los anteproyectos de ley y a los proyectos de
disposiciones de carácter general relacionadas con el
sector audiovisual; emitir informes preceptivos y vincu-
lantes en relación con la propuesta del pliego de con-
diciones formulada por el Gobierno en las convocatorias
de concursos de adjudicación de concesiones y en el

otorgamiento y la revocación de concesiones por parte
del Gobierno de la Generalidad de los títulos habilitantes
de los servicios de comunicación audiovisual, en las peti-
ciones de renovaciones de las concesiones, en los expe-
dientes de modificación de capital social de las empresas
concesionarias y en los de transmisión de los títulos
habilitantes.

Esta norma también afecta al régimen jurídico san-
cionador del CAC, hasta que la futura ley del audiovisual
lo regule con más profundidad. En este sentido, se pre-
tende posibilitar que esta autoridad pueda adoptar medi-
das de carácter provisional que garanticen la eficacia
de la resolución que recaiga en el procedimiento corres-
pondiente, determinar la sanción que corresponde a los
operadores de servicios de comunicación audiovisual
que no le suministren toda la información que les ha
sido requerida y, finalmente, concretar la normativa apli-
cable en cuanto a la tipificación de infracciones y la
determinación de las sanciones, al efecto de dar cober-
tura legal a la actividad sancionadora de dicho orga-
nismo.

Artículo 1. Adición del artículo 3 bis.

Se añade el artículo 3 bis a la Ley 2/2000, de 4
de mayo, del Consejo del Audiovisual de Cataluña, con
el siguiente texto:

«Artículo 3 bis. Normas de procedimiento.
1. El procedimiento de adopción de los actos

del Consejo del Audiovisual de Cataluña se somete
a la normativa reguladora del régimen jurídico de
las administraciones públicas y del procedimiento
administrativo de la Generalidad, sin perjuicio de
lo que disponen la presente Ley y las normas que
la desarrollan.

2. El órgano competente para dictar la reso-
lución correspondiente, en el ámbito de las com-
petencias del Consejo y una vez iniciado un pro-
cedimiento, puede adoptar, en cualquier momento,
de oficio o a instancia de parte, medidas de carácter
provisional para asegurar la eficacia de la resolución
final. La decisión que adopte estas medidas debe
justificar este extremo y también la apariencia de
fundamento en derecho de la pretensión objeto
del procedimiento.

3. En el caso de un procedimiento de carácter
sancionador, además de los requisitos fijados por
el apartado 2, las medidas provisionales deben ser,
en cuanto al contenido, homogéneas con las medi-
das ejecutivas, proporcionales y adecuadas para
cumplir los fines perseguidos con su adopción. En
cuanto al procedimiento para adoptar estas medi-
das, debe otorgarse un trámite de audiencia a la
persona interesada, salvo que no lo permitan razo-
nes de emergencia, que deben justificarse expre-
samente en la decisión. En este último supuesto,
y con posterioridad a la toma de la decisión de
adoptar las medidas, debe concederse, lo antes
posible, un trámite de audiencia a la persona inte-
resada para reconsiderar, si procede, el manteni-
miento o no de las medidas adoptadas.

4. Las medidas provisionales que pueden adop-
tarse son: suspensión temporal de la actividad, pres-
tación de fianzas, retirada de productos y suspen-
sión temporal de servicios por un plazo máximo
de seis meses.»

Artículo 2. Modificación del artículo 10.

1. Se modifican las letras a, b y c del artículo 10
de la Ley 2/2000, que quedan redactadas del siguiente
modo:


